
;omercializaciÓn, por lo que ambas se reseryan para sí el derecho de venta libre y

directa a distintos distriOüidores y distintos puntos de venta. dedicadas al mismo

rubro.

TERCERO: DE LOS PLAZOS

El plazo de duración del presente contrato es de: RENOVABLE, dándose inicio

desde la suscripción del presente instrumento'
De manera adicional ELACREEDOR efecturá la correspondiente verificación de las

ventas realizadas, rotación de mercadería, cotejo de información u otros aspectos

relevantes respecto la ejecuciÓn del presente contrato.

CUARTO: DE LOS PRECIOS DE LA MERCADERíA

Las partes establecen de común acuerdo que el precio que pagará EL

ACREDITADO a EL ACREEDOR. por la mercaderia recibida en crédito

corresponderá a la lista de precios que ELACREEDOR remita'

eueda expresamente establecido que la referida' lista, de precios podrá variar en

cualquier momento, para lo cual EL ACREEDOR se compromete a comunicar la

variación total o parcial de los precios de la referida lista con una anticipación no

menor a quince días calendario a su entrada en vigencia, por lo que_transcurrido

aquel ptazo luego de la comunicación remitida por EL ACREEDOR' EL

ACREDITADO de6erá pagar la mercadéría con los nuevos precios establecidos.

QUINTO: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE EL ACREEDOR

En virtud del presente contrato. ELACREEDOR asume las siguientes obligaciones

y derechos:

5.1 Entregar la mercadería correspondiente en el lugar y plazos convenidos'

S.Z Efectuar la entrega de la mercadería en condiciones aptas para su venta al

público, juntamente con la guía de remisiÓn correspondiente.'S.¡ 
fLnCnfEDOR estlfacultado a entregar un stock de equipos como máximo

valor de Sl .. (. """" ' Y 00/00 SOLES) y reponerlo

hasta por el mismo valor en caso este se reduzca como consecuencia de la venta'

5.4 Recibir de manera oportuna et pago correspondiente a las ventas realizadas

por ELACREDITADO, así como cobrar lOs intereses moratorios correspondientes y

los gastos de cobranza en los que incurra.
5.5 EL ACREIIDOR está facultado a suspender la entrega de mercadería a EL

ACREDITADO, por incumplimiento en el pago de los comprobantes de pago

emitidos por EL ACREEDOR, dichos compróbantes de pago (facturas) serán

pagados ál contado, por lo que el retraso del pago se aplicara lo indicado en la

cláusula séptima del presente documento.

SEXTO: OBLIGACIONES DEL ACREDITADO
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